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constitucional que actúa de legislador negativo. El problema se suscitaba, en su
caso, con las sentencias que ha habido que dictar hasta esa publicación, pues
algún órgano podía entender,  a riesgo de ser revocado, que la sentencia no
estaba  publicada  y  no  se  aplicaba.  Esto,  ahora  no  suscita  dudas  y  es
clarísimo que el efecto de la declaración de inconstitucionalidad se fija en
la  fecha  del  dictado,  lo  que  es  vinculante  para  este  juzgador  desde  la
publicación, es decir, para dictar esta sentencia. Y a esto, tampoco afecta en
nada el tema de los votos particulares.".
QUINTO.- En definitiva, el criterio de este juzgador al respecto es claro: si
la  impugnación  es  posterior  a  la  fecha  de  dictado  del  fallo  del  TC  la
liquidación puede ser impugnada pero no sobre la base de esa declaración
de inconstitucionalidad si no alegando la doctrina previa, esto es, debiendo
acreditar el sujeto pasivo la asistencia de una minusvalía; si la impugnación
es previa la liquidación, en contra del  criterio del  ayuntamiento de Santander
(conocido de sobra por el consistorio por los numerosos fallos de este juzgado y
los recursos de casación pendientes), esa liquidación es anulada en aplicación
del fallo del TC."
Por tanto, al tratarse de una situación consolidada el recurrente no podía
basar su recurso, ni el presente, en la sentencia del Tribunal Constitucional
182/2021, si no si acaso en que no habría habido incremento del valor de los
terrenos, lo que no verificó y ni siquiera se hace referencia en este recurso, por
lo que se impone la desestimación del mismo.”

También debe traerse a colación la reciente STS, Sala de lo C-A, Sección 2ª, de
fecha 12/07/2023, Nº de Recurso: 4701/2022, Sentencia número 978/2023, la
cual  contiene los  siguientes  pronunciamientos  en su  fundamento  de derecho
quinto,  con  clara  incidencia  en  la  resolución  del  caso  de  Autos:  “QUINTO.-
Fijación de la doctrina jurisprudencial
Como  conclusión  de  todo  lo  expuesto  establecemos  como  doctrina
jurisprudencial que, de conformidad con lo dispuesto en la STC 182/2021,
de 26 de octubre, las liquidaciones provisionales o definitivas por Impuesto
sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana que no
hubieran sido impugnadas a la fecha de dictarse dicha sentencia, 26 de
octubre  de  2021,  no  podrán  ser  impugnadas  con  fundamento  en  la
declaración de inconstitucionalidad efectuada en la  misma,  al  igual  que
tampoco podrá solicitarse con ese fundamento la rectificación, ex art. 120.3
LGT, de autoliquidaciones respecto a las que aun no se hubiera formulado
tal solicitud al tiempo de dictarse la STC 26 de octubre de 2021.
Sin embargo, sí será posible impugnar dentro de los plazos establecidos para los
distintos recursos administrativos, y el recurso contencioso-administrativo, tanto
las liquidaciones provisionales o definitivas que no hubieren alcanzado firmeza al
tiempo  de  dictarse  la  sentencia,  como  solicitar  la  rectificación  de
autoliquidaciones ex art. 120.3 LGT, dentro del plazo establecido para ello, con
base  en  otros  fundamentos  distintos  a  la  declaración  de  inconstitucionalidad
efectuada por la STC 182/2021, de 26 de octubre.
Así,  entre  otros,  con  fundamento  en  las  previas  sentencias  del  Tribunal
Constitucional que declararon la inconstitucionalidad de las normas del IIVTNU
en cuanto sometían a gravamen inexcusablemente situaciones inexpresivas de
incremento  de  valor  (entre  otras  STC 59/2017)  o  cuando  la  cuota  tributaria
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Debe concluirse que la STC 182/2021 de 26 de Octubre no afecta al presente
caso dado que declara la inconstitucionalidad de la fórmula del cálculo respecto
de  situaciones  no  consolidadas,  mientras  que  en  el  presente  caso  la
autoliquidación  tiene  el  carácter  de  situación  consolidada,  en  tanto  que  la
solicitud de rectificación de la autoliquidación y devolución de ingresos indebidos
no se presentó con anterioridad a la fecha del dictado de la STC 182/2021, el 26
de Octubre de 2021.

En base a los términos jurisprudenciales expuestos, y con acogimiento íntegro
de la tesis sostenida por la demandada, procede constatar que la autoliquidación
de  Autos  se  trata  de  una  situación  consolidada  al  no  haberse  solicitado  la
devolución de la autoliquidación con anterioridad a la fecha del  dictado de la
STC, la cual no puede ser objeto de revisión en base a aquélla.

Asentados los términos anteriores, cabe hacer remisión en este caso al Auto
dictado por el TS, Sala C-A, Sección 1ª, de fecha 10 de Enero de 2024, Recurso:
3277/2023,  Ponente:   sobre  los
efectos de la declaración de inconstitucionalidad hecha por  la STC 182/2021
sobre  autoliquidaciones  recurridas  con  posterioridad,  en  que  la  cuestión  con
interés casacional consiste en determinar si las autoliquidaciones practicadas por
el contribuyente por el concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana cuya rectificación se solicite después del 26
de Octubre de 2021 (fecha en que se dictó la STC 182/2021) pero antes del 25
de Noviembre de  2021  (fecha de su  publicación  en  el  BOE)  tienen  o  no  la
consideración  de  situaciones  consolidadas  que  puedan  considerarse
susceptibles de ser revisadas con fundamento exclusivo en la citada sentencia a
través de la presentación de la solicitud de rectificación de la autoliquidación:
“En  este  asunto,  la  solicitud  de  rectificación  de  la  autoliquidación  del
IIVTNU se interpone el 10 de noviembre de 2021, dentro del intervalo que
media entre la fecha de la referida STC nº 182/2021 (26 de octubre de 2021)
y antes de que se publicase en el BOE (20 de noviembre siguiente).
TERCERO.-  Justificación  de  que  el  recurso  planteado  cuenta  con  interés
casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia.
1. El recurso de casación preparado suscita una cuestión jurídica similar a
la de otros recursos admitidos a trámite [ vid., entre otros, los autos de 18 de
enero de 2023 (rec. nº 5181/2022; ECLI:ES:TS:2023:291A) y 25 de enero de
2023 (rec. nº 4701/2022; ECLI:ES:TS:2023:856A)] y análoga a la del  recurso
8825/2022,  admitido  por  auto  de  17  de  mayo  de  2023.  En esos  autos  se
apreció  la  existencia  de  interés  casacional  para  la  formación  de  la
jurisprudencia, por lo que, exigencias de unidad de doctrina, inherentes a
los principios de seguridad jurídica y de igualdad en la aplicación de la ley
(artículos  9.3  y  14 de la  Constitución),  imponen  aquí  reiterar  el  criterio
interpretativo  que  allí  se  siguió  y  la  cuestión  planteada  merece  igual
respuesta que la que en aquellos autos se contiene.
2.  Además,  el  planteamiento  de  la  parte  recurrente  ha  sido  acogido
recientemente  en  dos  sentencias  de  la  Sección  Segunda  de  esta  Sala
Tercera del Tribunal Supremo de 10 de julio de 2023 (recurso n.º 5181/2022)
y 12 de julio de 2023 (recurso n.º 4701/2022; ECLI:ES:TS:2023:3100).
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El uso ilegítimo de los mismos, podrá dar lugar a las responsabilidades establecidas legalmente.

En relación con el tratamiento de datos con fines jurisdiccionales, los derechos de información, acceso,

rectificación,  supresión,  oposición  y  limitación  se  tramitarán  conforme  a  las  normas  que  resulten  de

aplicación en el proceso en que los datos fueron recabados. Estos derechos deberán ejercitarse ante el

órgano judicial u oficina judicial en el que se tramita el procedimiento, y las peticiones deberán resolverse

por quien tenga la competencia atribuida en la normativa orgánica y procesal.

Todo ello conforme a lo previsto en el Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, en

la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales y en el Capítulo I Bis, del Título III del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial.




